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Información sobre riesgos

cesos autónomos. Ellos mismos producen
nuevos riesgos, puesto que es por medio de
tales sistemas que los riesgos se reconocen,
se someten a cálculos y pueden ser objeto
de intervención. Dichos sistemas gobiernan
relaciones institucionales e inciden en lo que
individuos y organizaciones tienen la capa-
cidad de llevar a cabo.

La sociedad del riesgo está integrada por
instituciones que se organizan sobre la base
del conocimiento del riesgo. Esas institucio-
nes invierten una proporción significativa
de sus recursos en la producción y distribu-
ción de información sobre riesgos. Y esa in-
formación se utiliza para gestionar poblacio-
nes, ofrecer seguridad y correr riesgos.

El riesgo hace referencia a peligros exter-
nos tales como desastres naturales, catás-
trofes tecnológicas o amenazas producidas
por seres humanos. Los sistemas de infor-
mación sobre riesgos –las personas que in-
tervienen, las normas, los formatos y la tec-
nología utilizada– constituyen parte del sig-
nificado social de esos mismos riesgos. Esto
es, las amenazas y peligros son reconoci-
dos, se responde a ellos y se convierten en
reales mediante la invención humana y el uso
de clasificaciones y tecnologías del riesgo.

Los sistemas de información sobre ries-
gos no son sólo simples conductos a través
de los cuales se transfieren datos. Actúan,
más bien, según su propia lógica y con pro-
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De entre todas estas instituciones, la poli-
cía se encuentra en el centro de la informa-
ción sobre riesgos. Los policías son, ante
todo, operarios del conocimiento que pien-
san y actúan, a su vez, en el sistema de in-
formación de riesgos de otras instituciones.
Puede apreciarse el cambio de función de la
policía, en ese sistema de información, exa-
minando las transformaciones en las formas
de elaborar informes policiales sobre deli-
tos. Los cambios en los formatos de impre-
sos que usa la policía de una gran ciudad
que hemos estudiado ilustran cómo se ha
producido el desplazamiento desde un mo-
delo de narrativa abierta a uno fundado en
clasificaciones sobre riesgos de elección fija.

Antes de 1939 el informe policial se escri-
bía simplemente en una hoja de papel en blan-
co. Al agente que informaba se le pedía que
compusiese una narración de su investiga-
ción sin la ayuda de ningún tipo de clasifi-
cación. El paso inicial en la formalización de
tales documentos tuvo lugar precisamente
en 1939 (Imagen Nº 1, Anexo). El primer im-
preso llevaba por rúbrica “Informe sobre
delito” (Occurrence Report) y contenía es-
pacios para la fecha, el tema, el número de
delito, el número de archivo y la firma del
inspector que confirmaba la aprobación de
lo narrado. Pero al policía que realizaba la
investigación se le seguía pidiendo que com-
pusiese un discurso del tipo “había una vez
un ladrón”, como se reproduce en la narra-
ción de 1939 en esa Imagen Nº 1. Este impre-
so se mantuvo hasta los años sesenta.

La Imagen Nº 2 (Anexo) reproduce el in-
forme policial para delitos tal y como se con-
feccionaba en 1964. Aquí puede ya consta-
tarse el nacimiento del formato de respues-
tas fijas. Además de la parte narrativa,
contiene 28 casillas. Éstas hacen referencia

a detalles de la investigación tales como el
perfil de la víctima y la forma en la que se
produjo el delito. Por lo visto, reventar cajas
fuertes (safecracking) debía ser un proble-
ma de la época, a juzgar por la existencia de
una casilla específica en el impreso. Los da-
tos sobre vehículos también aparecen como
relevantes para las investigaciones. A lo an-
terior se suman otras clasificaciones relacio-
nadas con el naciente esfuerzo por gestio-
nar el riesgo durante las tareas policiales.
Por ejemplo, debía decirse cómo el asunto
había llegado a conocimiento policial (“Cómo
se tuvo noticia: por radio, en comisaría, a
través de un ciudadano, mediante conoci-
miento ocular directo.”) y en qué situación
se encontraba (“El caso ha sido declarado:
infundado, resuelto mediante detención, re-
suelto de otro modo, inactivo pero no re-
suelto, la investigación sigue abierta.”). El
espacio disponible para la narración se re-
dujo a la mitad de una página.

En la Imagen Nº 3 (Anexo) se reproduce el
informe policial vigente en 1981. Aunque el
agente podía añadir una “continuación del
informe” con espacio para la narración, el
impreso se encuentra formateado por com-
pleto con casillas cerradas. Requiere la es-
pecificación de detalles acerca de la infrac-
ción y el momento de su ocurrencia, así como
sobre el modus operandi (“M.O”). Exige la
confección de perfiles detallados de las víc-
timas y de perfiles todavía más detallados
de las poblaciones de “sujetos” acusados,
sospechosos o desaparecidos. Las pobla-
ciones de vehículos también se encuentran
sujetas a extensas clasificaciones y confir-
maciones. A su vez, se consigue elaborar un
perfil de la población de agentes que llevan
a cabo la investigación por medio de los re-
gistros acerca de cómo tuvieron noticia so-
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bre lo ocurrido, cómo tramitaron el caso –
por ejemplo, solicitando una fianza, notifi-
cando al acusado para su comparecencia,
enviando una citación, expidiendo una tar-
jeta de atención a la víctima o introduciendo
la información en el sistema nacional de da-
tos policiales computarizados del CPIC
(Centro Canadiense de Información Poli-
cial) y cuál fue el resultado de su actividad.
En la elaboración de dichos perfiles se va
aún más lejos mediante espacios dedicados
a controles de supervisión, incluyéndose la
advertencia “no se procederá a aprobación
hasta tanto se hayan compilado todos los
datos. La responsabilidad recaerá sobre el
agente que haga la aprobación”.

A principio de los ’90, este proceso de for-
malización de impresos policiales avanzó
hasta llegar al sistema “sin papeles” de in-
forme de delito completamente computariza-
do. A los agentes ya no se les pedía que
rellenasen documentos a mano, sino que lo
hiciesen electrónicamente utilizando catego-
rías y códigos altamente especializados. Una
vez impreso en su totalidad, el informe ac-
tual alcanza las 12 páginas de clasificacio-
nes de elección fija.

Entrevistamos a un miembro veterano de
dicho cuerpo policial y tratamos con él la
cuestión de los cambios que habían tenido
lugar en los impresos para informes policia-
les. Éste atribuyó los cambios a la combina-
ción entre la computarización y la petición
de información por parte de instituciones
externas: “Cuando yo ingresé, el informe
(general) era (una página) de 20 por 28
centímetros, que se doblaba en tres, y la
información en casillas sería una cosa
así… y ahora hemos llegado a las doce
páginas…Esto es por las computadoras. El
hecho de que ahora podemos recopilar
gran cantidad de datos…Cuanta más in-
formación tienes, más información quiere

la gente, así que recoges más y ellos quie-
ren más y tu sigues y sigues y sigues”.

La expansión del informe policial y la pro-
liferación de clasificaciones en los impresos
han venido acompañadas de un aumento
enorme en el número y naturaleza de los for-
mularios. Por ejemplo, en 1992 la Real Policía
Montada de Canadá (RCMP), debido a la
existencia de muchas jurisdicciones –fede-
ral, provincial y municipal– y de las institu-
ciones del sector privado, necesitó aproxi-
madamente dos mil cien impresos operativos
y un personal de seiscientos trabajadores a
tiempo completo en la sección especial de
“Informática”.

Una única novedad en los requisitos in-
formativos puede tener un enorme impacto
en la asignación tanto de personal como de
recursos policiales. Por ejemplo, en Inglate-
rra y Gales se exige que todas las grabacio-
nes policiales de entrevistas con sospecho-
sos sean resumidas en una forma estándar.
Se estima que el tiempo dedicado a cumplir
con este requisito de procesado de informa-
ción es equiparable al esfuerzo, a tiempo
completo, de mil cuatrocientos agentes; esto
es, el equivalente al 1% del entero cuerpo de
policía de Inglaterra y Gales (Royal Comi-
sión on Criminal Justice, 1993).

Podemos hacernos una idea más clara de
cómo la policía se hace cargo del riesgo pres-
tando atención a la forma de elaborar infor-
mes de choques automovilísticos. En la Ima-
gen Nº 4 (Anexo) se reproduce el Impreso
para Informar de Choques en Alberta. Éste
requiere que la policía ofrezca detalles muy
concretos sobre los antecedentes de la coli-
sión, las partes involucradas, los vehículos,
los propietarios de los vehículos, la vía y
condiciones medioambientales del momen-
to. Viene acompañado por un manual de cua-
renta y ocho páginas, el Manual sobre Cla-
sificaciones e Informes de Choques de Ve-
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hículos de Alberta, que ofrece instruccio-
nes de codificación altamente específicas
para cada categoría y clasificación en el im-
preso. El impreso y el manual convierten cier-
tamente al agente que realiza la investiga-
ción en un trabajador de campo en ciencias
sociales, en virtud de los criterios de elec-
ción fijos, destinados a facilitar la observa-
ción sistemática. Con dicho formato, el agen-
te está obligado a ofrecer datos de la coli-
sión con las limitaciones impuestas por los
criterios de relevancia sobre el riesgo pro-
vistos por instituciones externas. Todos los
detalles sobre el contexto, las personas, los
vehículos, las vías y el medio ambiente se
registran y posteriormente se elaboran per-
files de riesgo para establecer normalidades
y anomalías. Es decir, el trabajo del policía y
del resto de instituciones relacionadas con
el caso del choque, consiste en asegurar que
el supuesto se interpreta en términos de si
es o no “un accidente normal”, porque un
“accidente normal” no es un accidente en
absoluto, sino una colisión.

Una miríada de instituciones solicitan in-
formación sobre colisiones que pasa a inte-
grar sus sistemas de gestión del riesgo y
todas ellas tienen incidencia en el formato

del informe de choque con el que se infor-
ma de los riegos. Por ejemplo, el registro
gubernamental de vehículos a motor solici-
ta información sobre el riesgo referida al ar-
chivo de conductores, a los problemas de
ingeniería del tráfico, a la prevención de
colisiones y al cumplimiento por parte de la
industria automovilística de los estándares
de seguridad. La industria del automóvil
solicita información sobre el riesgo referida
a la seguridad de sus vehículos para ajus-
tarse a las normas y para la mejora de sus
productos. Las compañías de seguros soli-
citan información sobre el riesgo para asig-
nar responsabilidades en el caso concreto,
desarrollar tasaciones del riesgo sobre ve-
hículos y conductores en general, estable-
cer primas y deducciones, establecer nive-
les de compensación y tomar iniciativas para
la prevención de colisiones. Los tribunales
penales solicitan información si la colisión
se ha originado mediante la comisión de al-
gún delito relacionado con el tráfico. Por
último, pero no por ello menos importante,
la Dirección de Policía solicita información
sobre riesgos para medir la productividad
en la elaboración de archivos de sus pro-
pios agentes y reasignar recursos.

La policía y los riesgos del delito

La información sobre riesgos es central en
todos los aspectos del trabajo policial. La
policía no sólo se dedica a hacer cumplir las
leyes, al mantenimiento del orden y a ofrecer
un servicio social, sino que en todas y cada
una de esas funciones actúa también como
un operario del conocimiento involucrado
en la producción y distribución de la infor-
mación sobre riesgos.

Ciertamente, la tarea de informar sobre ries-
gos ocupa a los policías mucho más tiempo

y tiene mayor relevancia que la acción de
hacer cumplir las leyes penales. Por ejemplo,
en un análisis de los datos de la British Crime
Survey (encuesta de victimización de Gran
Bretaña) (Slogan, 1990:9) se observa que la
actividad que requiere mayor tiempo policial
en lo que hace al contacto con los ciudada-
nos es el intercambio de información o bien
por que los ciudadanos ofrecían a la policía
información no relacionada con delitos (16%
de los contactos) o porque les pedían infor-
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mación (23% de los contactos). Informar
sobre la realización de algún delito sólo con-
tabilizaba el 18% de los contactos.

Resulta muy extraño que un agente de
patrulla se encuentre con un delito grave en
ejecución (Clarke y Hough, 1984). Aunque
los agentes de patrulla sean proactivos, lo
son para obtener información sobre posibles
sospechosos que andan en lugares y mo-
mentos que no encajan o por razón de in-
fracciones administrativas en materia de trá-
fico o de licencias para la venta de alcohol
(Ericson, 1992). Las llamadas telefónicas que
exigen intervenciones reactivas por parte de
la policía son también principalmente por
cuestiones no penales. Más del 75 por cier-
to de las llamadas telefónicas es gestionado
sin necesidad de reenviar las mismas a agen-
tes de patrulla para ulteriores intervencio-
nes (Jorgensen, 1981; Manning, 1988). In-
cluso cuando se produce una llamada por
un delito, lo que el telefonista califica como
delito grave, se transforma en falta o inci-
dente menor al llegar al agente de policía, en
entre un tercio y la mitad de las ocasiones
(Comrie and Kinas, 1975; Ericson, 1982;
Manning, 1988). Lo que los agentes se en-
cuentran al llegar a la escena de los hechos
no es un delito grave sino un calidoscopio
de problemas que les exige ofrecer una com-
binación de asesoramiento, asistencia, peri-
cias, acciones coactivas, derivación, persua-
sión y la redacción de un informe (Cumming,
Cumming y Edell, 1965; Ericsson, 1982). Al
menos en lo que hace a los agentes de pa-
trulla, el verse involucrados directamente tra-
bajando sobre un delito ocurre durante tan
poco como el 3% de su tiempo de servicio.

Por supuesto, existen especialistas en la
investigación penal en las organizaciones
policiales –detectives– que dedican todo su
tiempo a trabajar sobre delitos. Sin embargo,
emplean relativamente poco tiempo directa-

mente en la investigación criminal. Draper
(1978:31) estimó que tan sólo sobre el 10%
del tiempo del investigador se utiliza de tal
modo. Ericson (1993:45) comprobó que los
detectives emplean al menos la mitad de su
tiempo en la oficina y que dedican todavía
mucho más tiempo a informar sobre el curso
de las investigaciones antes que a llevar a
cabo la propia investigación.

Como media, un agente de patrulla en Ca-
nadá registra la ocurrencia de un delito
perseguible a la semana, lleva a cabo una
detención por delito cada tres semanas y
consigue una condena por delito cada nue-
ve meses. Incluso en la ciudad de Nueva York,
con su elevado índice de delitos graves, los
agentes dedican relativamente poco tiempo
de servicio a tratar directamente con delitos
o a detener delincuentes. Walsh (1986) cons-
tató que de entre 156 agentes de patrulla asig-
nados a una zona con alta criminalidad de la
ciudad de Nueva York, el 40% no realizó nin-
guna detención por delito grave durante todo
un año y el 69% no llevó a cabo más de tres
arrestos de tal tipo en un año.

Sencillamente, la policía no tiene capaci-
dad para hacer directamente mucho más so-
bre el delito. Esta incapacidad está relacio-
nada con la institución de la privacidad, que
les pone limitaciones en la utilización de
medios de prueba para detectar y resolver
casos (Stinchcombe, 1963; Reiss, 1987). Tam-
bién se encuentran limitados por sus pro-
pios recursos y por el sistema de justicia
penal que está diseñado más para el traspa-
so de casos a otras instancias que para pro-
cesarlos de manera completa o rotunda.

El desgaste que sufre la justicia penal pue-
de captarse en las Imágenes Nº 5 y Nº 6
(Anexo). Esos datos derivan de las estadísti-
cas penales de Inglaterra y Gales, así como
del British Crime Survey de 1994 (Barclay,
Tavaras and Proust, 1995). La Imagen Nº 5
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muestra que se informa a la policía de menos
de la mitad (el 47%) de los delitos contra las
personas y contra la propiedad –contando
en ello los daños, las sustracciones de vehí-
culos a motor, los robos con violencia en
vehículos (tentativas incluidas), los robos de
bicicletas, los robos en la vivienda, los robos
a las personas y las lesiones– y tan sólo el
27% conlleva la apertura de expedientes po-
liciales. Sólo el 4,9% es solucionado tras las
investigaciones policiales. Un 2,7% se solu-
ciona con la amonestación del sospechoso o
con la condena del inculpado y el 2% con la
condena del inculpado. La Imagen Nº 6 mues-
tra que, en el caso de los robos en vivienda,
del 69% que se informa a la policía sólo el
41% da lugar a un expediente policial. Pero
además, sólo el 8,4% es solucionado tras la
investigación, con un 2,3% de cierres por la
amonestación del sospechoso o por la con-
dena del inculpado y, de nuevo, sólo un 2%
que termina con la condena.

Dado el bajo índice de casos soluciona-
dos en los delitos contra la propiedad, la
tarea principal de la policía se convierte en
ofrecer buenos datos para la gestión del ries-
go con miras a la actividad de las compa-
ñías aseguradoras. Los propios informes de
delitos están encaminados a satisfacer los
requerimientos sobre información de ries-
gos de las compañías de seguros y, en mu-
chas jurisdicciones, dichas compañías pa-
gan por los informes policiales que consi-
guen. Un agente de policía, que trabajaba
en la negociación con las aseguradoras so-
bre los cambios en los informes, nos dijo en
una entrevista: “Las compañías de seguros
ahora pagan por conseguir sus formula-
rios, así que éstos tienen que parecer más
algo que están comprando y no sólo la fo-
tocopia de algo que les estamos pasando.
Es preciso poner las cosas de manera que
tengan más lógica para las compañías de

seguros porque de hecho son sus consumi-
dores externos”.

En la gestión de los delitos contra la pro-
piedad, el derecho penal y el aparato encar-
gado de hacer cumplir tal derecho dieron lu-
gar al derecho de seguros y a su régimen de
gestión de riesgos. El derecho de seguros,
que se plasma en los contratos de esta mate-
ria, ofrece una serie de incentivos para que
los propietarios de viviendas o negocios se
conviertan en sus propios agentes de pre-
vención de riesgos. Los niveles de las pri-
mas, las deducciones, las exclusiones y los
límites de las pólizas hacen que los propie-
tarios contratantes sean vigilantes y vigila-
dos, así como los titulares de su propio con-
trol. El derecho de seguros interviene cuan-
do el derecho penal no puede satisfacer las
necesidades de las partes involucradas y la
policía se convierte en la correa de transmi-
sión de información sobre el riesgo a las com-
pañías aseguradoras. Como ha señalado Pat
O’Malley (1991:172) al analizar esta situación
en el contexto australiano: “Para proteger
sus beneficios, especialmente frente a con-
ductas de riesgo del asegurado que no es-
tán prohibidas por el derecho penal (y así
no quedan sujetas a la acción policial del
Estado), las compañías de seguros tienen
que establecer su propio orden jurídico en
el marco del contrato de seguro. El contra-
to de seguro (y más recientemente la Ley de
Seguros) establece las condiciones forzo-
sas para la aplicación de los mecanismos
del seguro y así disciplina la actuación de
los propietarios, para minimizar los ries-
gos asumidos”. Un destacado experto so-
bre el tema en Canadá describió en una en-
trevista cómo, durante los quince últimos
años, esta forma de disciplinar la conducta
de los propietarios se ha intensificado hasta
el punto de que cada vez son mayores las
responsabilidades que asume la persona
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asegurada en la tarea de autocontrol del ries-
go: “Toda la idea de seguro funciona sobre
el conjunto de riesgos… Las antiguas cate-
gorías colectivas eran muy amplias, inclu-
so hace quince años… tenías que tener un
par de reclamos en un corto periodo de tiem-
po para que la prima cambiase mucho. Aho-
ra todo va con la filosofía, que sigue el res-
to de la sociedad, de que tú eres el respon-
sable… La misma idea de mero accidente
está prácticamente desapareciendo…
(Éste) es un movimiento para refinar e in-
dividualizar cada vez más los riesgos y para
trasladar la responsabilidad al demandan-
te. Si la cosa va muy lejos la gente dirá que
ya no existe el seguro… En cuanto hago un
reclamo aumenta la prima. De ese modo en
seis años he pagado el importe del recla-
mo. Pues vaya, podría conseguir que mi

contrato de cuenta bancaria hiciese lo mis-
mo por mí”.

Podría pensarse que, si bien la policía se
encuentra con serias limitaciones a la hora
de detectar delitos, resulta eficiente cuando
se procesa y detiene al sospechoso. Y, aun-
que a veces los sospechosos son detenidos
y procesados, no siempre es así (Royal Co-
misión on Criminal Justice, 1993:82;
McConville, 1993:86; Meehan, 1993). Más
bien se realiza un esfuerzo para “reducir a
través de las definiciones empleadas el ám-
bito de la desviación” (Moynihan, 1992)
mediante la derivación de casos a otras ins-
tituciones como la familia, la escuela, la jus-
ticia restaurativa, etc. Por ejemplo, Ashworth
(2001) ha registrado “un descenso de las
condenas” en Inglaterra y Gales, como se
muestra en la Tabla 1.

TABLA 1 Delitos registrados, condenas, y amonestaciones: Inglaterra y País de Gales
1976, 1986, 1996

Infracciones perseguibles Porcentaje de casos
Año registradas por la policía resueltos por arresto Condenas Amonestaciones

1976 2.135.700 43 415.053  97.671
1986 3.847.410 32 384.000 137.000
1996 5.036.550 26 300.600 190.800

Fuente: adaptación a partir de Ashwoth 2001. Datos procedentes de Criminal Statistics, Inglaterra y
País de Gales, 1976, 1986, 1996.

Aunque el aumento de las infracciones que
pueden procesarse ha sido de al menos un
250%, según los archivos policiales entre
1976 y 1996, el porcentaje de casos que han
supuesto detenciones ha decrecido, puesto
que pasó de 43% en 1976 al 32% en 1986 y
llegó al 26% en 1996. Durante el mismo pe-

ríodo las cifras absolutas de condenas des-
cendieron, de 415.503 en 1976, a 384.000 en
1986 y a 300.000 en 1996. Por otra parte el
índice de amonestaciones policiales aumen-
tó considerablemente, de 97.681 en 1976, a
137.000 en 1986 y a 190.800 en 1996.

Otros datos presentados por Ashworth
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(2001) indican que en 1996 el 60% de todos
los jóvenes infractores y el 80% de las jóve-
nes infractoras fueron amonestados en lugar
de ser procesados. Entre los jóvenes de 18 a
20 años, el 35% fue amonestado y, en el caso
de las jóvenes en la misma franja de edad, el
porcentaje de amonestaciones fue del 50%.
Los jóvenes infractores de más de 21 años
fueron amonestados en lugar de procesados
en el 26% de las veces, mientras que las jóve-

nes de más de 21 años lo fueron en el 44% de
las ocasiones. Ashworth añade también que
“éstas son sólo las opciones a disposición
de la policía; sería errado pasar por alto
las varias formas de ‘desviación’ de casos
puestas en marcha por la autoridad fiscal,
las Aduanas Reales,2 los ayuntamientos y
las muchas inspecciones (salud y seguridad,
contaminación, etc.) que también tienen
competencias para procesar”.

La policía como productora de información sobre riesgos

Ya se trate de delitos, colisiones entre ve-
hículos, cuestiones de responsabilidad, de
servicios sociales u orden público, la policía
opera como un centro de cálculo (Latour,
1987) para el sistema de información de ries-
gos de una miríada de instituciones. Como
tal, la actividad policial no es sólo cuestión
de intervenciones en la vida de ciudadanos
particulares sino que también reacciona ante
las demandas institucionales de conocimien-
to de riesgos. Se les pide que crucen datos y
transmitan información a y desde, un amplio
abanico de instituciones en la red de infor-
mación sobre riesgos.

En las grandes organizaciones policiales
existe una camarilla de especialistas que ges-
tiona el vasto y complejo sistema de infor-
mación sobre riesgos. Por ejemplo, la Sec-
ción Informática de la RCMP –antes men-
cionada– cuenta con 600 miembros a tiempo
completo y mantiene una alta división del
trabajo para organizar sus sistemas de infor-

mación de riesgos. Participan ingenieros en
telecomunicaciones, especialistas en infor-
mación tecnológica y auditores de sistemas
de información. Estos operadores de la in-
formación sobre riesgos trabajan en el mar-
co de unas reglas compiladas en cuatro vo-
luminosos manuales con un total de 1600
páginas. Se presta especial atención a las
formas aceptables de formularios que pue-
den ser autorizados. Esto incluye la detec-
ción y eliminación de “formularios pirata”
que algunos agentes desarrollan por su
cuenta para hacer frente a sus propias nece-
sidades prácticas pero que no cumplen con
las necesidades del sistema. También se in-
vestigan las clasificaciones utilizadas y las
narraciones producidas.

En cada una de las comisarías existen sis-
temas de control editorial in situ para tratar
estas cuestiones. Los sistemas detectan cual-
quier interpretación que se hubiese pasado
por alto a pesar de haber usado formatos

2 Her Majesty’s Customs and Excise. Desde 1909 y
hasta abril de 2005 fue el Departamento del Gobier-
no británico responsable de impuestos indirectos
como el IVA o las tarifas aduaneras. Gestionaba tam-
bién importaciones y exportaciones de bienes y ser-

vicios a Gran Bretaña. Desde el 18 de abril de 2005
sus funciones son realizadas por el nuevo departa-
mento Her Majesty’s Revenue and Customs, donde
la gestión de impuestos directos e indirectos ha pa-
sado a ser conjunta. (N. de la T.)
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cerrados. Vimos el caso de una operación en
una comisaría en la que los informes de los
agentes de patrulla fueron examinados por
su supervisor por falta de completitud y pre-
cisión. El supervisor asignó además una “fe-
cha en la agenda”, normalmente tras dos
semanas de la revisión inicial, para revisar el
expediente de nuevo. Al término de la se-
gunda revisión, el supervisor podía mante-
ner el expediente abierto y asignarle una
nueva fecha en la agenda o cerrarlo. Si lo
cerraba, el supervisor le asigna una “pun-
tuación” a partir de una clasificación cerra-
da que resulta satisfactoria para distintos
usuarios en la organización policial y en ins-
tituciones externas. Un informe interno so-
bre responsabilidades de los supervisores
de patrullas policiales estimó que el 70 u 80%
de su tiempo se iba en controlar informes.

Una vez que el supervisor completa la pun-
tuación, el expediente se traslada a un “lec-
tor” para un ulterior escrutinio. El lector es
un agente de policía a tiempo completo cuya
única función consiste en revisar los expe-
dientes de nuevo para asegurarse de que
todo ha sido completado con exactitud y
confirmar que la puntuación asignada es la
correcta. El lector trabaja sólo como un con-
trolador de datos y no puede, por ejemplo,
rechazar el expediente y pedir posteriores
investigaciones. Desde el lector, el expedien-
te pasa a un empleado que carga los datos,
que otra vez comprobará la exactitud de la
puntuación y se esforzará por paliar cual-
quier deficiencia.

En casos especiales los datos se purgan
más todavía. Así, todos los expedientes de
agresiones sexuales, violencia doméstica y
delitos graves se envían al “segundo al man-
do” en la comisaría para un escrutinio adi-
cional. Este agente se encarga también de
realizar comprobaciones al azar del resto de
los expedientes. Un agente describía esta

tarea como una muestra de “preocupación
por cómo se tratan los expedientes. (El se-
gundo al mando) también se preocupa por
el tema administrativo, por cómo se
puntúan los expedientes, porque si no se
puntúan correctamente acabarán por pro-
vocar una auditoria de su propio trabajo”.

Algunos de los expedientes revisados por
el segundo al mando tienen que ser revisa-
dos de nuevo por el encargado de formula-
rios de la división. En esos casos se rellena
un formulario para notificar que el expedien-
te necesita nuevos controles y la limpieza de
algunos datos. Con ello se pretende otorgar
apariencia de uniformidad en la forma de rea-
lizar informes de todo el cuerpo policial, es-
pecialmente en los casos más llamativos. Un
agente comentó que en esos supuestos, “tu
supervisor lee el trabajo, el sargento com-
prueba su trabajo, el sargento de personal
lo ve después y el oficial al mando lo ins-
pecciona todo. Después pasa a otro grupo
de personas y lo inspeccionan todo de nue-
vo. Si encuentran cualquier cosa lo devuel-
ven. Tienes a tanta gente haciendo compro-
baciones sobre lo que hiciste en la calle
que se convierte en una especie de trabajo
repetitivo, todo el tiempo”.

En esta organización policial podemos
sumar al complejo sistema de edición de ex-
pedientes caso por caso y a los procesos
de limpieza de datos, la existencia de varios
auditores. Por ejemplo, había equipos de
auditores en el ámbito de la división que
pasaban una semana en cada comisaría re-
visando la calidad de la carga de datos. Un
agente perteneciente a uno de estos equi-
pos nos dijo que la tarea principal era la de
realizar auditorias aleatorias “para asegu-
rarnos de que disponen de la información
necesaria en todos los campos que se su-
pone que deben tener, si lo comparamos
con lo que sale impreso de los ordenado-
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res”; se toleraba un margen de error del 5%.
La división también contaba con auditores
de archivos en la unidad de información de
apoyo sobre el terreno, quienes en un pe-
riodo de tres años habían auditado a todos
los encargados de archivos de cada una de
las comisarías. Eran auténticos superviso-
res del trabajo de codificación hecho en las
comisarías con el objetivo de garantizar la
fiabilidad y validez de tales codificaciones
en las bases de datos.

Por supuesto, se sigue comentando entre
los policías que el trabajo de proveer infor-
mación como herramienta, se ha convertido
en un fin en sí mismo, interfiriendo en la “lu-
cha contra el delito” en tanto que función
“real” de los cuerpos policiales. Pero en la
gran mayoría de los casos la tarea de infor-
mar es lo único que se hace. Es tanto el me-
dio como el fin del trabajo policial y la razón
por la que existe esa obsesión por producir
datos tan nítidos y fiables.

Actividad policial y producción de información

La policía piensa y actúa por referencia a
formatos comunicativos de instituciones ex-
ternas que le solicitan información sobre ries-
gos. Como resultado de ello no se moviliza
para el mantenimiento del orden, como la teo-
ría del derecho penal sugeriría, sino más bien
a partir de diferentes lógicas del riesgo pro-
pias de las instituciones con las que inter-
cambia información. En este sentido, las co-
sas terminan haciéndose sólo en la medida
en que satisfagan los requisitos para el co-
nocimiento del riesgo de otras instituciones.

Esta visión del trabajo de producción de
información de la policía difiere radicalmente
de la existente en las investigaciones sobre
organizaciones policiales que enfatizan cómo
la policía produce información para sus pro-
pios objetivos internos de gestión. Las in-
vestigaciones se han centrado en cómo los
agentes hacen su trabajo documental con un
ojo puesto en “cubrirse las espaldas” frente
a la actuación de sus supervisores (Manning,
1980; Ericsson, 1982, 1993; Chatterton, 1991).
Cuando los estudios van más allá de los as-
pectos de filtrado de información para la toma
de decisiones en el trabajo cotidiano, siguen
tratando sólo a la institución policial y exa-
minan sólo los flujos internos de datos

(Manning, 1988; Chatterton, 1989; Southgate
and Mirless-Black, 1991). La información rara
vez es contemplada más allá de la institución
policial; sólo es analizada en ésta, a través
de ésta o desde ésta. En dicha concepción
centrada en el trabajo policial de producción
de información, a veces ni siquiera se conci-
be la posibilidad de un entorno exterior.
Chatterton (1991:8) llega a afirmar que la po-
licía “no transfiere información. Por el con-
trario, hace de la información una propie-
dad para sí. La interpreta de acuerdo con
sus propios intereses en el marco de sus pro-
pias tipificaciones culturales y asunciones.
Utilizan la información para alcanzar sus
propios objetivos y no para ponerla en cir-
culación”.

Centrarse en la idea de que la actividad
policial responde a las exigencias de infor-
mación sobre riesgos de instituciones exter-
nas también resulta contrario a la visión de
que la policía se preocupa por ser “poco vi-
sible”. Debido a esta visión que se fija sólo
en la policía y hace hincapié en la reproduc-
ción y distribución de información para la
gestión interna, los investigadores enfatizan
el secretismo y la escasa visibilidad del tra-
bajo policial. Siguiendo la formulación origi-
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naria de Goldstein (1960), se dice que “mu-
chas de las decisiones policiales son vir-
tualmente invisibles” y puesto que “se
hace hincapié en el secretismo… rara vez
se comparte información” (Manning,
1992:357, 370; véase también Geller y Morris
1992; Chatterton 1983; Reiss 1982:146). Por
el contrario, en el contexto de las peticiones
por parte de instituciones externas, la poli-
cía participa en numerosos tipos de publici-
dad institucional que hacen de su trabajo
algo altamente visible.

En tanto que productora de información
sobre riesgos para una audiencia de múlti-
ples instituciones, la policía no sólo distri-
buye ampliamente conocimiento sino que
también otorga visibilidad a sus acciones

cuando produce dicho conocimiento. La vi-
sibilidad aumenta debido a las auditorias, las
computadoras en los coches policiales, las
cámaras de vigilancia en los coches de pa-
trulla, los sitios web de las comisarías y de
los particulares y el archivo electrónico de
los informes policiales. Cada nueva tecnolo-
gía puesta al servicio de la vigilancia de la
población, en general, se torna también una
tecnología para la vigilancia de la población
policial. Como ocurre en otras ocupaciones
basadas en el conocimiento, el policía, en el
propio acto de producir y distribuir la infor-
mación necesaria para hacer su trabajo, pro-
duce y distribuye información sobre su pro-
pio trabajo (Ericson y Shearing, 1986; Poster
1990, 1995)

Instituciones fuera del sistema de justicia penal

La visión que venimos planteando sobre
la gestión y control de la información sobre
riesgos obviamente aparta del eje del traba-
jo policial a la actividad relacionada con el
derecho penal y la justicia penal. Muchas de
las peticiones de información sobre riesgos
que provienen de otras instituciones no se
encuentran relacionadas con el delito (por
ejemplo, pueden referirse a colisiones entre
vehículos, personas desaparecidas, perso-
nas enfermas, educación en seguridad ciu-
dadana en las escuelas). Además, mucha de
la información sobre delitos es producida por
instituciones que no pertenecen al ámbito
de la justicia penal (por ejemplo, compañías
de seguros, sistema sanitario, sistema edu-
cativo, servicios sociales). Como hemos di-
cho, una gran mayoría de casos es derivada
desde las instituciones de justicia penal a
otras instituciones, incluso cuando sería via-
ble el procesamiento del acusado. Se deja
que estos casos pasen a manos de otras ins-

tituciones que tienen sus propios sistemas
de gestión de riesgos, si bien son auxiliadas
por el conocimiento que la policía pone a su
disposición.

Al mismo tiempo, las instituciones de jus-
ticia penal se han ido dirigiendo hacia el
modelo de justicia actuarial (Feeley y Simon,
1994). Han proliferado las tecnologías en-
cargadas de calcular riesgos para decidir a
quién seleccionar para vigilar, detener, dejar
en libertad bajo fianza, procesar, otorgar un
régimen penitenciario, ser jurado, participar
en un programa de víctimas, etc. (Royal
Comission on Criminal Justice, 1993;
Ericsson, 1994b; Ericsson y Heggerty, 1997;
Garland, 1996, 1997; O’Malley, 1998). La ac-
tividad central de la justicia penal se con-
vierte así en la producción y distribución
eficiente de información sobre riesgos para
la gestión de poblaciones de víctimas, infor-
mantes, sospechosos, acusados y delin-
cuentes.
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En este contexto, el Derecho Procesal Pe-
nal puede reinterpretarse como el elemento
que ofrece la coacción necesaria para satis-
facer las necesidades sobre conocimiento de
riesgos que tiene el sistema de justicia penal
actuarial. Por ejemplo, la sustancial erosión
de los derechos de los sospechosos en los
últimos años (Royal Comission on Criminal
Justice, 1993; McConville y Bridges, 1994)
puede entenderse como parte del más am-
plio declive de la inocencia (Ericsson, 1994a)
en la sociedad del riesgo, a través del cual el
derecho a la información del sistema de vigi-

lancia va ganando prioridad, tanto jurídica
como pragmáticamente, sobre los derechos
individuales del debido proceso que garan-
tiza un determinado sistema de recolección
de pruebas. Las pruebas de ADN obligato-
rias, la erosión del derecho a guardar silen-
cio y la reducción del derecho del acusado
mediante la disminución de opciones para
elegir tribunal muestran cómo, en la socie-
dad del riesgo, las autoridades judiciales han
puesto el acento en la producción y el con-
trol de la información.

Aceptación del derecho en los sistemas de control privados

Las instituciones externas tienen sus pro-
pios sistemas de control basados en esque-
mas de seguridad privada y la aceptación de
normas administrativas. Dichos sistemas de
control del riesgo están mucho más elabora-
dos y cuentan con mayores recursos y me-
jor tecnología, que los servicios de policía
pública (Shearing y Stenning, 1983; Shearing,
1992; Johnston, 1992, 1997; Loador, 1999).
Una breve consideración sobre los sistemas
de control privados en los comercios y en
las compañías de seguros ilustra el control
del riesgo en conjunción con –y más allá
de– el servicio público de policía (Haggerty
y Ericson, 1999, 2000).

En la ciudad de Oxford, Inglaterra, todos
los comercios del centro de la ciudad tienen
agentes de seguridad a tiempo completo. Los
agentes de seguridad de cada tienda están
en contacto con los agentes de las otras tien-
das a través de la radio y están, a su vez,
conectados con la comisaría de la policía lo-
cal. Buena parte del día estos agentes se
dedican a observar a los clientes mediante
cámaras de seguridad y las pruebas obteni-
das con las filmaciones se utilizan para pro-

cesar a los ladrones. En muchas ocasiones
los bienes del comercio se encuentran pro-
tegidos por dispositivos electrónicos que
disparan alarmas en las puertas de los co-
mercios si el ladrón quiere salir con ellos.
Los operativos de seguridad privada y sus
cámaras de vigilancia se extienden a la vía
pública en el exterior de los comercios, de
modo que proceden al control de los espa-
cios públicos durante el horario de apertura
comercial. Hacen el trabajo de seguridad pre-
ventiva, control del orden público, detec-
ción, detención, arresto, información de de-
rechos, producción de pruebas y toma de
declaración. La policía sólo aparece en esce-
na cuando se la llama y ello sólo para
redefinir la situación de la infracción o de
los infractores y poder transmitirla a otras
instituciones.

Como se dijo, las compañías privadas de
seguridad son una institución clave en la
seguridad preventiva puesto que se encar-
gan de disciplinar a los propietarios para que
se autoprotejan. Sin duda, los esquemas de
seguridad de los comercios de Oxford antes
mencionados se ven enormemente influidos
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por las estipulaciones de los contratos de
seguros. Las compañías de seguridad con
frecuencia realizan inspecciones haciendo
que toda posible víctima de un delito contra
la propiedad se convierta también en un po-
sible sospechoso, esto es, sospechoso de
no haber hecho lo suficiente para reducir el
riesgo de pérdidas. Además, cada víctima de
un delito contra la propiedad es tratada por
la aseguradora como un infractor. Y en tanto
que infractor, es probable que sufra alguna
penalización según ciertas escalas: primas
más altas, cantidades iniciales no cubiertas
más altas, más cláusulas de exclusión, me-
nores tasaciones, cancelación de la póliza o
ser catalogado como un caso de riesgo ex-
cesivo hasta el punto de que no pueda en-
contrar otra compañía que lo asegure
(Squires, 1997).

El fraude en los seguros se trata en el mar-
co de sistemas de regulación externos y en
raras ocasiones se reconduce el tema a un
proceso penal (Ericson, Barry y Doyle,
2000). Existen muchas razones por las que
los investigadores o los liquidadores en una
compañía de seguros deben tratar el caso
con cuidado incluso cuando se sospecha
de un reclamo fraudulento. Primero, a me-
nudo las pruebas que se presentan a favor
de lo reclamado son muy ambiguas. La exa-
geración o el fraude leve es fácil de visualizar
pero mucho más difícil de investigar o ini-
ciar acciones en su contra. Segundo, en una
industria en la que la filosofía moral que
opera es la utilitarista y, por lo tanto, el va-
lor supremo es la eficiencia, se considera
muchas veces más expeditivo realizar “pa-
gos molestos” a los reclamantes que inves-
tigar sus supuestos reclamos fraudulentos.
Además, la pérdida puede ser absorbida con
futuras primas más altas, tanto a ese recla-
mante como al conjunto de los asegurados.
Tercero, y relacionada con las anteriores

consideraciones, nos topamos con la cues-
tión de las relaciones públicas. El proceso
de reclamo forma parte también del proceso
de venta ya que “todo lo que una compañía
de seguros vende es una promesa de pago”
(Baker, 1994:1.401). Puede añadirse que una
compañía de seguros quiere seguir mante-
niendo a sus clientes deshonestos puesto
que continúan pagando primas que la com-
pañía necesita para seguir realizando sus
inversiones y obtener beneficios. Es más
fácil no morder la mano que te da de comer,
incluso si a uno, de vez en cuando, le pico-
tean la suya.

Existe una tensión obvia, cuando no una
contradicción, en el control orientado a la
aceptación de sistemas privados de normas
en las relaciones con las compañías de se-
guros. Por un lado, como hemos visto, cual-
quiera que mantenga una relación con una
compañía de seguros se ve contractualmente
llevado a disminuir las pérdidas y es penali-
zado por no hacerlo con éxito. Por otro lado
se tolera –e incluso fomenta– una gran can-
tidad de fraudes y de pérdidas generadas
por puestas en peligro. Como señala Garland
(1997) parte de la responsabilidad de ser un
homo prudens en la sociedad del riesgo con-
siste en reconocer qué perdidas no son solo
inevitables sino necesarias para que trans-
curran tranquilas las aguas de la vida social
y económica. La vigilancia para la seguridad
preventiva tiene sus límites, como también
los tiene el cumplimiento de las leyes. “Pre-
cisamente porque los delitos se cometen en
el curso de las transacciones económicas y
sociales rutinarias, las intervenciones para
reducir el delito tienen que tender a pre-
servar ‘la vida normal’ y los ‘negocios como
de costumbre’. Los modos característicos
de intervención suponen o bien la implan-
tación de controles no invasivos en las si-
tuaciones o bien intentos por modificar los
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intereses de los agentes involucrados”
(Garland 1997:87).

En los sistemas de gestión de riesgos
orientados a la aceptación, como los segu-
ros, la policía está relegada a un papel se-
cundario, básicamente como proveedores de
información adicional sobre riesgos. Ofre-
cen a los investigadores de las asegurado-
ras acceso completo y rutinario a los archi-
vos policiales, una obligación por ley en al-
gunos campos de seguros en Canadá.
Producen datos sobre situaciones en las que
se producen pérdidas, personas que crean
oportunidades para las mismas, mediante los
informes sobre delitos y colisiones de vehí-
culos. De manera creciente la participación

de la policía en este sentido se va minimi-
zando mediante los sistemas de auto-repor-
te (por ejemplo, auto-reportes por pequeñas
colisiones entre vehículos). En una organi-
zación policial de una gran ciudad que estu-
diamos, una cuarta parte de las quejas era
tramitada sin que se enviase a ningún agen-
te a patrullar. Como nos explicó un agente de
dicha organización: “La gente llamará en
caso de que le roben. Sabe que no hay es-
peranza de dar con lo robado y en realidad
no tiene interés por informar de ello a la
policía, pero también sabe que no podrá
hacer el reclamo al seguro hasta que no
haya hecho la denuncia. Es un ejercicio de
papeleo”.

Gobernar a través del delito

Aunque la policía poco puede hacer para
controlar el delito directamente y sea
prioritariamente productora de información
sobre delitos y riesgos a instituciones exter-
nas, es una institución central del gobierno
(Rose, 1999). Además, su participación en el
sistema de información de riesgos de las ins-
tituciones externas la ha convertido también
en parte de esas instituciones y de sus mo-
dos de gobernar. El riesgo del delito y el mie-
do a éste se han convertido en el sustrato
para la participación de la policía en la acti-
vidad de gobierno más allá del propio con-

trol del delito. Al gobierno del delito se suma
el gobierno a través del delito (Simon, 1997).
El delito y el miedo a éste son la base para la
proliferación de sistemas de vigilancia en los
espacios públicos y las instituciones socia-
les en los que la policía tiene todavía juris-
dicción. Son ilustrativos los casos de siste-
mas de vigilancia con respecto al contacto
con el público, los programas en las escue-
las públicas, los programas de vigilancia y
los registros de personas desaparecidas en
los que participa la policía.

Censos policiales

La “ficha de contacto” es el mecanismo
más extendido para el gobierno de poblacio-
nes en manos de la policía. Se utiliza para
incorporar observaciones sobre personas
sospechosas que no están en sus zonas
habituales o que se asocian con otros sos-

pechosos. A los agentes de patrulla se les
exigen cuotas en la confección de fichas de
contacto. Las fichas se envían a los analistas
que digitalizan los datos y preparan y distri-
buyen perfiles de poblaciones de sospecho-
sos y de su ubicación habitual.
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Las computadoras en los vehículos poli-
ciales permiten el ingreso de información
para hacer comprobaciones sobre el terre-
no. Esta innovación tecnológica, junto con
el aumento en las expectativas, ha animado
el incremento de un mayor número de con-
troles al azar. Desde la perspectiva del agen-
te de policía que dispone de una computa-
dora, se ha creado el potencial para inspec-
ciones más amplias y sistemáticas de la
población que no están en sus lugares habi-
tuales. Como dijo un agente de patrulla: “Pue-
des programar en esta máquina la compro-
bación de una calle… cuando antes no me
hubiese tomado la molestia de rellenar los
formularios… porque se comían mucho
tiempo, eran un grano en el culo y luego
nadie se preocupaba de hacer algo con
ellos… Lo que estamos haciendo es patru-
llar proactivamente… vamos a zonas resi-
denciales… y escribimos cualquier cosa
sospechosa. Coches, jóvenes que caminan
a las dos de la mañana por las calles… (Las
computadoras) han incrementado nuestros
controles en las calles como en un 700 por
ciento… (Antes) no había manera de se-
guirle la pista a alguien sobre la marcha.
Ahora haces el control de la calle, paras a
un coche en un vecindario concreto a las 4
de la madrugada y después, alguien puede
darse cuenta de que esa noche habían he-
cho un reventón (atraco) o un robo de co-
che. Vas de nuevo allí, controlas a la perso-
na y puede que sean responsables. Cuanta
más gente sabes que se está moviendo o
sabes que está yendo y viniendo… a más
les sigues la pista… Hacemos la subdivi-
sión de áreas por la noche ya tarde y vamos
como una serpiente por ahí parándonos en
los laterales de las carreteras para ver

quien se mueve y montamos un punto de
control para saber quien va en coche o ca-
minando”.

Otro sistema de ficha de contacto ofrece
un medio para hacer el seguimiento de per-
sonas que viven en áreas residenciales con-
sideradas como un blanco de la actividad
policial. Se utilizan formularios de preguntas
para recoger datos sistemáticamente sobre
los dueños de las casas a quienes se entre-
vista con motivo de la comisión de un delito
o por algún otro riesgo padecido en la zona.
En una de las jurisdicciones que estudiamos,
al agente que prestaba asistencia se le pedía
que completase una ficha por persona de 14
años o más, con los datos siguientes, entre
otros: nombre, estado civil, coche del que
dispone, ocupación y empleador, nombre y
dirección del ex marido o ex mujer, número de
personas que viven en las casas adyacentes
a las suyas (hombres adultos, mujeres adul-
tas, niños). La ficha incluye una advertencia
para el agente: “Esté atento ante respuestas
espontáneas”. A la luz del escaso índice de
casos resueltos en los robos en vivienda, los
agentes de policía veían este tipo de censos
policiales como un instrumento de seguimien-
to para un posible uso futuro, más que un
medio para resolver los delitos por los que se
iniciaba la confección de las fichas. Como
señaló uno de los entrevistados: “Tienes que
controlar a los vecinos que viven enfrente y
a un lado y a otro de la casa. A algunos esto
les parece una lata tremenda porque no vas
a encontrar nada así, pero muchas veces
hemos visto que en realidad otro día esta-
bas buscando al tipo de la esquina. Y de
repente ves que lo tienes todo en la compu-
tadora por la otra vez”.
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La policía tiene una larga historia sirvien-
do como experta sobre riesgos en las escue-
las. En concreto, se hacen visitas a las es-
cuelas para dar formación sobre seguridad
vial y seguridad personal. Las grandes or-
ganizaciones policiales con frecuencia cuen-
tan con agentes dedicados, a tiempo com-
pleto, a dar esta formación. Su trabajo, a
menudo, abarca la supervisión y evaluación
de las unidades de patrulla encargadas de la
seguridad en la escuela.

Los esfuerzos educativos de la policía se
han intensificado en los últimos años. La
obsesión social con los riesgos derivados
de las drogas ha llevado al currículo escolar
educación sobre este tema y la policía se ha
convertido en experta para ofrecer dicha edu-
cación. Algunos cuerpos policiales tienen
agentes a tiempo completo dando clases en
escuelas y otros centros para “concienciar
sobre los peligros de las drogas”.

Estudiamos un programa para escuelas pri-
marias en el que participaban cuatro agentes
de policía y un asistente social, también em-
pleado policial. El asistente social fue con-
tratado inicialmente para ayudar a la policía a
ganar aceptación en los centros escolares.
La justificación inicial del programa fue la ne-
cesidad de educar sobre los riesgos de las
actividades delictivas, especialmente relacio-
nadas al uso de drogas ilegales, pero el pro-
grama se amplió con rapidez abarcando otras
áreas. Uno de los participantes en el progra-
ma explicó el lugar del componente educati-
vo en relación con la preocupación sobre ries-
go y seguridad, ejemplificando como el deli-
to se utiliza de sustrato para otras formas de
gestión y gobierno más amplias: “Las dro-
gas son el medio… pero tenemos progra-
mas que hablan sobre autoestima, resolu-
ción de problemas, presión entre compañe-

ros… (Las drogas) son lo que sale en los
periódicos y en los medios y todo eso, así
que es una buena forma de captar la aten-
ción de los niños… Ahora en las escuelas
hay preocupación por la violencia… y me
huelo que pronto la gente que prepara los
videos utilizará eso como medio y desarro-
llará buenos programas para tratarla…
(pero) el mensaje subyacente siempre es el
mismo… familiarizar a los estudiantes con
los agentes que estarán en la escuela… Lo
que en realidad estamos haciendo es inten-
tar ser accesibles para estudiantes, padres
y maestros… Un niño se pasa de la raya…
lo calmamos y lo llevamos de nuevo a clase.
Los profesores de la escuela no tiene tiempo
para dedicarse a eso”.

Las escuelas de “necesidades especiales”
o de alto riesgo se identificaron a partir del
análisis de un amplio rango de problemas
que hacen menos saludable a la población
escolar, tales como absentismo escolar, mal
nutrición, mala conducta o delitos. Esta se-
lección de centros escolares fue seguida por
otra que utilizaba los mismos criterios pero
sobre estudiantes de alto riesgo. En una
publicación oficial del cuerpo de policía apa-
recía con claridad esta concepción de la ges-
tión del riesgo, diciendo que el programa
ponía al alcance “servicios para seleccio-
nar escuelas elementales… identificando a
niños (en los grados 4, 5, 6, de 9 a 12 años)
que están teniendo problemas y darles apo-
yo con la coordinación de esfuerzos multi-
institucionales para ayudarles a ellos y a
sus familias”.

Los niños de alto riesgo son identificados
por un amplio espectro de informantes. Es-
tos cuentan con datos provenientes de ser-
vicios sanitarios, servicios sociales, profe-
sores, consejeros escolares y padres. A ve-

Programa escolares
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ces, se estima necesario realizar visitas a los
hogares. Los propios niños se convierten
muchas veces en informantes, con la narra-
ción de problemas que no son específicamen-
te escolares. Un miembro de la plantilla del
programa señaló: “Los estudiantes y sus pa-
dres… tienen acceso al agente para lo que
quieran. Y no tienen por qué hacerlo saber
a la escuela. Hemos tenido conocimiento de
abusos sexuales y abusos físicos por los chi-
cos. Y hemos tenido a padres que venían a
buscar información sobre separación ma-
trimonial, violencia doméstica contra espo-
sos y esposas… Los agentes pueden dar a
conocer la situación a otras instituciones
de la comunidad… Le decimos al director
de la escuela lo que hemos hecho”.

Miembros de la unidad tomaban notas
sobre chicos con alto riesgo potencial y usa-
ban un formulario para establecer el perfil
del estudiante y realizar estimaciones sobre
el historial de prestaciones, el historial es-
colar, el historial delictivo de la familia, pro-
blemas especiales y para contactar a otras
instituciones. Las distintas informaciones se
presentaban conjuntamente en las sesiones
sobre casos a las que asistían los agentes
de policía de las escuelas, el personal esco-
lar y representantes de otras instituciones.
Los estudiantes de alto riesgo eran identifi-
cados y se señalaban sesiones de asisten-
cia con instituciones externas o con el agen-
te de policía de la escuela. Uno de esos agen-
tes señaló que la asistencia se ofrecía “con
el sentido de intentar dar con el problema.
Luego, ofrecer a los estudiantes y sus fami-
lias los recursos con los que mejor pueden
tratarlo… Algunos estudiantes tienen ma-
yores problemas de conducta. Se saca al
estudiante del aula y pasamos algún tiem-
po con ellos, cara a cara, jugando juegos
de mesa. Contamos con agentes que se de-
dican a ello, que elaboran modelos con

grupos de niños… los que tienen proble-
mas para interactuar con los compañeros…
Si podemos identificarlos en un estadio ini-
cial del problema y si conseguimos que se
establezca entre ellos y el agente algún tipo
de lazo, pueden que lo piensen dos veces
porque estén decepcionando a alguien
cuando van por ahí metiéndose en líos”.

A un grupo de una treintena, el de mayor
riesgo, se le colocó en un sistema de gestión
del riesgo pensado para hacerles el segui-
miento a lo largo de su vida escolar.

Un agente haciendo declaraciones sobre
el programa enfatizó que “la efectividad de
los agentes aumenta si el chico o la chica los
consideran miembros de la plantilla escolar”
Según uno de los oficiales, los agentes efec-
tivamente eran vistos como personal de la
escuela: “(Los agentes) casi son parte del
personal… se les consulta… participan en
el grupo de recursos escolares… en las re-
uniones que tratan los casos… los proble-
mas pueden ser conducta escolar, lo que
sea… El agente puede tener un papel que
jugar, un papel en pie de igualdad en la
escuela. Han trabajado para ser práctica-
mente uno más, un recurso más. Lo único es
que ese recurso lleva uniforme y tiene un
punto de vista diferente”.

Estudiamos también el programa en un ins-
tituto que se gestionaba a través de doce
agentes uniformados a tiempo completo y
un sargento que iba rotando en los doce
mayores institutos de la ciudad. El programa
comparte la mayoría de sus características
con los de las escuelas. Se realizaba una ex-
tensiva formación en las aulas sobre el deli-
to, la policía, el derecho, la circulación vial,
la seguridad en la conducción de bicicletas,
la gestión de la rabia o el suicidio. Además
los agentes del programa trabajando en los
institutos buscaban oportunidades para in-
tegrar la instrucción policial en los cursos
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que componían el currículo formativo. Por
ejemplo, un policía especialista en gestión
del tráfico participaba en la clase de mate-
máticas para mostrar como las fórmulas y
los métodos de medición formaban parte del
trabajo práctico policial. Manteniendo un
estricto sentido de lo que resulta valioso en
la sociedad del riesgo, el personal partici-
pante en el programa llevaba un registro de-
tallado de todas las actividades. Durante un
periodo de doce meses se registraron 812
presentaciones ante un total de 27.009 estu-
diantes.

Dichas presentaciones tenían diversos
propósitos y efectos. Ofrecían información
sobre instituciones jurídicas y sus procedi-
mientos, ayudaban a promover la sensibili-
dad de que los policías son agentes en la
resolución de conflictos y estimulaban la
solución de nuevos problemas. Un agente
del programa narró que tras algunas presen-
taciones recientes se había producido “la
identificación de nueve personas con ries-
go de suicidio y en las clases se les pudo
ayudar a reconducir la situación”.

Los agentes en los institutos trabajaban
para establecer relaciones de confianza con
estudiantes concretos, con la esperanza de
que tales relaciones rindiesen en la moneda
más apreciada por los agentes: información
relevante sobre riesgos. Otro de los agentes
describió su trabajo acerca de la informa-
ción sobre riesgos del modo siguiente:
“Quiero involucrarme con los nuevos so-
bre la base de relaciones cara a cara, de
manera que si tienen alguna necesidad me
vengan a buscar sin sentirse intimidados o

asustados, o (preocupados) porque vaya a
hacer público que me han venido a ver.
Cuando vienen a verme siempre tengo las
persianas bajas para que nadie pueda ver
dentro. Les tengo que dar esa confidencia-
lidad cuando están conmigo… siempre ten-
go ese estigma enganchado si (me vienen a
ver)… el estudiante quiere verme a puerta
cerrada en el despacho, la confidenciali-
dad es importante. También les doy ese ser-
vicio. De hecho, esta semana he tenido una
chica que estaba muy asustada. Tenía in-
formación sobre una operación importan-
te de cultivo de marihuana en la ciudad y
está sirviendo de informante”.

Los miembros de “Alto al Delito” (Crime
Stoppers)3 tienen una presencia limitada en
las escuelas a través de carteles. No obstan-
te, se puso de manifiesto el deseo, por parte
de algunas personas, de establecer una ope-
ración de “Alto al Delito” a tiempo completo
con los estudiantes. Otros sostuvieron que
este enfoque hacía demasiado obvia la natu-
raleza de informantes de la presencia policial
en los centros educativos. Se alcanzó un com-
promiso estableciendo un programa de vigi-
lancia, que un entrevistado calificó de una
ayuda para: “…hacer a los estudiantes res-
ponsables de su propia seguridad en la es-
cuela. Es similar pero no idéntico al caso
de ‘Alto al Delito’. No hay recompensas por
informar. Si se está maquinando algo en la
escuela y alguien lo ve, entonces informan
de ello. Va a colocarse un buzón en el que
pueden depositar una hoja [anónima] con
lo que sea. Así cuidaran de la seguridad de
la escuela. Así si podemos pillar algo y se-

3 (N. de la T.) Con origen en los EEUU, a mediados
de los años ’70 se conoció como Crime Stoppers a
determinadas organizaciones de búsqueda de sospe-

chosos que trabajan a partir de información recibida
anónimamente y a cambio de recompensas.
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guirlo, eso es lo que haremos. Podremos
encargar a alguien o asignarlo para su in-
vestigación si es en la comunidad”.

El ideal de la policía comunitaria de hacer
de cada sujeto alguien responsable de su
propia seguridad permea este programa es-
colar. Los miembros del personal escolar eran
vistos como agentes de seguridad, como una
encarnación de la noción de Sir Robert Peel4

según la cual “la policía es el público y el
público la policía”. Un agente de la policía
escolar dijo de los profesores: “También
ellos son guardas de seguridad, no sólo yo,
(y) yo no soy sólo un tipo de uniforme cami-
nando por aquí… también soy miembro de
la plantilla. Todos somos personal del cen-

tro… soy como los demás… y todos tene-
mos que tratar con los mismos problemas”.
Esta concepción de la colaboración en la
seguridad permite a la policía naturalizar su
papel en las instituciones educativas. Un
agente de policía dijo que su habilidad para
mantener la seguridad dependía de su capa-
cidad para mimetizarse con el entorno esco-
lar y así promover la existencia de informan-
tes: “(Cultivar el crecimiento del número
de informantes) depende de cuánta visibi-
lidad tengas en la escuela y yo me propon-
go patearme los pasillos, presentarme en
las clases sólo para que sepan que estoy
ahí… el personal de la escuela en la que
trabajo no tienen problemas con ello”.

Programas de vigilancia

Los programas de vigilancia adoptados
por la policía han proliferado en un sinfín de
escuelas, negocios, residencias y otros
entornos públicos. Tales programas movili-
zan a los residentes de territorios locales con
el objeto de que sean conscientes respecto
de los riesgos. Con esa toma de conciencia
no se pretende sólo prevenir delitos y cap-
turar a delincuentes sino que también se
quiere ayudar a los residentes a que se en-
frenten a sus propias respuestas emociona-
les frente al riesgo y a que se responsabilicen
del gobierno de su propio territorio. Esta
sensibilidad queda ejemplificada en un fo-
lleto del Block Watch (Vigilancia de la Cua-

dra) en el que se dice que el programa ha
sido diseñado para ayudar a la gente a saber
tratar sus miedos, así como al delito, a tra-
vés de una vigilancia intensiva del territorio
incluyendo la auto-policía: “(Block Watch
pretende) disminuir el miedo y la inciden-
cia del delito… intensificando… el aumen-
to de la identificación e información sobre
actividades sospechosas (así como) pro-
veer cohesión vecinal… (A través) del co-
nocimiento de sus vecinos… trabaja mejor
en comunidades cuya población tiene un
bajo nivel de transitoriedad… (Block Watch
requiere) mantener una mirada vigilante
ante cualquier actividad inusual y tomar

4 (N. de la T.) Sir Robert Peel fue primer ministro
conservador del Reino Unido en dos ocasiones 1834-
1835 y 1841-1846. En su gestión se transformó el
concepto de policía a partir de la idea de que ésta

debía ser aceptada por la población y contar con la
cooperación ciudadana. La expresión bobbies para
referirse a la policía británica que hoy se sigue utili-
zando tiene origen en su nombre.
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precauciones de sentido común… La pre-
vención del delito no es una serie de clases
magistrales sino parte de la vida diaria”.

Una de las organizaciones policiales de
una gran ciudad que estudiamos aseguró
que la prevención del delito, entre otras ta-
reas gubernamentales, se había convertido
en un arte de la vida diaria mediante la adop-
ción de una versión computarizada de Block
Watch. Conocido como PCCOPS (Sistema de
Prevención por parte de la Organización Ve-
cinal mediante Ordenador Personalizado),
este programa está basado en un sistema de
marcado telefónico informatizado que envía
automáticamente mensajes pregrabados a
los miembros residentes. En la jurisdicción
que estudiamos, ocho secciones de estacio-
nes policiales habían adquirido el sistema.
En una sección había aproximadamente tre-
ce mil residentes y mil quinientos negocios
en la base de datos de los contactos. El pro-
grama trazó un mapa de ocho unidades de
vecinos de unos trescientos números de te-
léfono cada unidad. El sistema trabajaba con
cuatro líneas, cada una de ellas capaz de rea-
lizar cuatro llamadas a la vez, lo que permitía
320 llamadas de tres minutos por hora.

Las personas que se habían inscrito en el
programa recibían mensajes que empezaban
con “Ésta es la Policía de la Ciudad –Com-
putadora de Vigilancia de Barrio–, recibe una
llamada de Alerta por Ordenador”. Recibían
así “llamadas de alerta” referidas a riesgos
como delitos recientes, la amenaza de un
animal rabioso o niños perdidos. También
se hacían “llamadas informativas” recordán-
doles las responsabilidades de gestionar sus
propios riesgos. En otros casos se incluía
información sobre próximas reuniones del
programa de vigilancia de Barrio y en algu-
nas ocasiones sobre los inconvenientes que
podría provocarles algún programa de obras
públicas.

PCCOPS ejemplifica la policía vecinal como
policía de información sobre riesgos. Un
agente de policía nos dijo que, aunque en
algunos casos el programa les había permiti-
do la detención de sospechosos por la co-
misión de delitos, ésa no era su función prin-
cipal: “No puedes evaluar su efectividad (en
la prevención de delitos o en la detención
de delincuentes)… Nos ofrece un medio re-
gular de comunicación con la comunidad
sin tener que ir a llamar a las puertas ha-
ciendo de pregoneros. No disponemos de
mano de obra para hacer de pregoneros”.
Un agente de la administración local que se
había involucrado en la implementación del
programa dijo que éste, a pesar de las apa-
riencias, “seguía siendo hacer policía… la
policía y los vecinos vigilando el vecinda-
rio”. Puso de manifiesto que la prevención
del delito fue el mejor mensaje para poner
inicialmente el programa en marcha, pero que
a largo plazo el programa podía usarse para
la gestión en un sentido más amplio: “Pensé
que la mejor forma de tener a la gente infor-
mada sería mediante una conexión
informatizada. Antes que tener a las fuer-
zas de policía o a mí mismo, con reuniones
constantes o enviando permanentemente
panfletos, cartas, que es realmente una pér-
dida de tiempo y dinero y los recursos son
limitados… Así que te metes a construir
vecindario a la vez que haces prevención
del delito”.

La policía considera el PCCOPS una herra-
mienta conveniente para hacer más fáciles
algunas de sus tareas rutinarias. Cuando la
gente se relaciona cara a cara con los poli-
cías puede acabar haciéndoles fastidiosas
peticiones tangenciales o incluso irrelevan-
tes para la cuestión que se traen entre ma-
nos. Resulta mucho mejor, en opinión de la
policía, evitar el contacto directo apoyándo-
se en sistemas de llamadas asistidas por or-

Richard V. Ericson; Kevin D. Haggerty



47

denador como el PCCOPS: “(Cuando vas
puerta por puerta) y le dices a alguien que
el pequeño Johnny o la pequeña Mary de
la casa de al lado ha desaparecido, se pre-
ocupan pero te van a decir ‘¿Va a ir ahora
a casa de mi vecino?’. Y tú dices: ‘sí’, (te
contesta) ‘¿cuando vaya para allá les po-
dría mencionar que su perro está siendo
espantosamente ruidoso por las noches?’.
Esto pasa. Así que vas cinco minutos a cada
casa y, como tienes doce casas a un lado de
la calle, has usado ya más de una hora

cuando… .Puedo grabar un mensaje y lla-
mar entre sesenta y ochenta casas en esa
hora ya que no cuentan con decirle a la
máquina nada sobre los ladridos del perro
de la puerta de al lado y las ventajas se
multiplican… No puedo ser maleducado.
Estoy ahí como profesional, así que (cuan-
do) me encuentro en una conversación que
va en las dos direcciones… tengo que ha-
cerlo porque es cara a cara, escuchar lo
que sea que quieran decirme”.

Como sugiere el uso de PCCOPS para dar
con el paradero de “el pequeño Johnny o la
pequeña Mary”, la sociedad del riesgo es-
pera poder seguirle la pista a todo el mundo.
La desaparición de personas, aunque sea
temporalmente, es registrada, y el hecho de
que no puedan ser localizadas se comunica,
a su vez, a toda una variedad de institucio-
nes. La policía se encuentra en el centro del
sistema de conocimiento de personas des-
aparecidas, también aquí sirviendo de co-
rrea transmisora clave del conocimiento del
riesgo a otras instituciones, incluyendo el
conocimiento de cómo nos podemos pro-
veer nuestra propia seguridad personal, yen-
do más allá del control del delito per se.

Puesto que la gran mayoría de personas
desaparecidas es de personas jóvenes, mu-
chas organizaciones policiales coordinan su
sistema de búsqueda de personas desapa-
recidas a través de las secciones de sus ser-
vicios para jóvenes. Una de las organizacio-
nes policiales urbanas que hemos examina-
do recibió aproximadamente 32.000 informes
de personas desaparecidas, de entre los cua-
les casi el 85% afectaba a jóvenes. Había un
coordinador a tiempo completo para desapa-

Personas desaparecidas

recidos, quien, según su supervisor, “de
hecho no sale por ahí a buscar a la gente,
sino que coordina los archivos”. Además,
excepto en las raras ocasiones en las que se
sospechaba de la comisión de un delito o en
las que había una petición de información
de la organización de voluntarios Child
Find, la unidad de hecho no investigaba las
desapariciones.

Cuando en el informe inicial de desapari-
ción se menciona que la persona se puede
encontrar en determinado lugar, puede ser
que de vez en cuando la policía lo comprue-
be. De lo contrario, lo único que ocurre es
que se rellena un formulario y se archiva.
Existe un volumen tan grande de casos de
personas desaparecidas que llegan de los
servicios sociales y las casas de acogida para
jóvenes que sus trabajadores están obliga-
dos, por un acuerdo con la policía, a no in-
formar del caso de desaparición hasta tanto
no hayan transcurrido al menos ocho horas
desde que se produjera la misma. Uno de los
agentes que administra el sistema dijo que
dicho acuerdo “nos libra de algunos dolo-
res de cabeza con el papeleo”. Si la persona
desaparecida se encuentra en el registro de
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desaparecidos, la responsabilidad para en-
contrarla y tratar con ella se devuelve a la
institución que ha informado. El agente tam-
bién sacó a colación otra cuestión: la reti-
cencia policial, en algunos casos, para de-
volver al joven desaparecido a los familiares
o amigos que dieron a conocer su desapari-
ción: “Tenemos a un padre escandaloso que
querría que le llevásemos a su hija arras-
trándola por los pulgares, pero me temo
que la chica está sufriendo abusos sexua-
les en casa. Y nosotros, los policías, lleván-
dola de nuevo a eso. Lo que haremos será
recomendar que los servicios sociales to-
men cartas en el asunto, ya sabe, la unidad
de crisis”.

En los casos de personas desaparecidas,
la policía casi exclusivamente se dedica a ser
un transmisor de información sobre riesgos.
Introduce los datos de personas desapare-
cidas en el sistema CPIC; comprueba los sis-
temas de datos de otras instituciones a los
que tiene acceso; notifica la situación a la
escuela o a las organizaciones sociales o ins-
tituciones de voluntarios como Child Find
y en algunos casos, distribuye fotografías y
avisos sobre la desaparición. Guiados por la
sensibilidad de la gestión de los riesgos, el
objetivo de los trabajadores policiales en el
ámbito de las personas desaparecidas se
concreta en no tener al final del año más de
un 3% de las personas desaparecidas que lo

estaban al iniciarse el año. Este estándar
nacional está fijado por la RCMP.

La plantilla que la RCMP mantiene en el
“Registro de niños desaparecidos” es de un
agente de policía, tres analistas de investi-
gación y un analista estadístico. La fuerte
confianza en el carácter experto del conoci-
miento estadístico, se ve enfatizada por el
hecho de que la tarea principal del registro
es anotar a los jóvenes y asociarles un perfil
de riesgo que, al menos temporalmente, no
tiene que justificarse.

La Tabla 2 muestra que una vasta mayoría
(74%) de los jóvenes cuyo paradero se des-
conocía había huido de casa. El rapto por
desconocidos, sin embargo, es muy extra-
ño. Sólo 78 casos de 59.135 o, lo que es lo
mismo, el 0,1% de los casos registrados en
1991 fueron el resultado de ello. ¡Nótese ade-
más que la definición de “desconocidos”
usada en el registro incluía a parientes cer-
canos (como los abuelos y los tíos) así como
a amigos que no tenían la custodia legal de
los niños! Los datos disponibles no indica-
ban cuántos de los 78 casos de rapto por
desconocidos fueron en realidad secuestros
por parientes o amigos, pero es razonable
asumir que muchos podrían caer bajo dicha
categoría. Ciertamente, tales raptos no eran
un problema sustancial para las autoridades,
aunque resultan de una gran importancia
simbólica en nuestra sociedad (Best, 1990).
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La policía ayuda a fomentar esa importan-
cia simbólica porque le permite llevar a cabo
su acción de gobierno a través del delito.
Por ejemplo, además de proveer a los me-
dios rutinariamente con noticias que emitir,
el registro cooperaba con los productores
de Missing Treasures, una versión de reality
televisivo policial de “niños perdidos”
(Fishman y Cavendar, 1998). Este programa
emitía ediciones de casos con notoriedad de
niños perdidos y solicitaba la asistencia del
público para que ofreciesen información re-
levante al respecto. Uno de los agentes in-
volucrados, hablando al final de la emisión,
comentó: “En esto lo que ha sido un éxito
es la presentación de la información al pú-
blico. No sé de ningún caso concreto del
que pueda decir que así se encontró al
niño… (pero ayuda a que la gente) se dé
cuenta de que estas cosas pasan y que de-
ben proteger a sus hijos… consejos para
padres…mantener el problema de los ni-
ños desaparecidos ahí en primera línea
para el público y así no lo olvidan”.

A este nivel simbólico la policía trabaja en
conjunción con otras instituciones promo-
viendo la educación de los padres, de los
que se espera que a su vez eduquen a sus
hijos sobre el problema de ser raptados por
extraños. Así, a pesar de la evidencia con-
traria, el informe anual sobre niños desapa-
recidos en Canadá de 1999 subrayaba la ne-
cesidad de estar permanentemente vigilan-
tes sobre el riesgo de los raptos por extraños:
“(Puesto) que se le otorga gran notorie-
dad a los casos de rapto por desconocidos,
la percepción pública es que el fenómeno
es común en Canadá. Pero ése no es el caso.
Sin embargo, sigue siendo prudente que los
padres enseñen a sus hijos a ser ‘listos en
la calle’ y a ser conscientes de los peligros
de nuestra sociedad. Corregir las ideas de
los niños es esencial para prevenir tales
tragedias. Muchos de los policías en Ca-
nadá están involucrados activamente en la
acción preventiva y están preparados para
ofrecer consejos sobre seguridad personal.
Es importante recordar que la definición

TABLA 2 Registro de casos de niños desaparecidos, 1991

Fuente: adaptación a partir de Royal Canadian Mounted Police, 1991.

Nº de casos % de casos Nº de casos % de casos
Razón Introducidos Introducidos Eliminados Eliminados

Rapto por desconocidos     78  0,1     64  0,1
Accidente     60  0,1     34  0,1
Perdidos    783  1,3    746  1,4
Rapto por padres    412  0,7    326  0,6
Escapado de casa 43.786 74,0 40.426 74,1
Se desconoce 11.863 20,1 10.952 20,1
Otras  2.153  3,7  1.967  3,6

TOTAL 59.135 100,0 54,515 100,0
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jurídica de ‘desconocidos’ es cualquier per-
sona que no tiene la custodia del niño. Por
lo tanto, los niños a quienes se lleva un
abuelo, tío, tía o amigo de la familia entra-
rán en la categoría del CPIC de raptado
por desconocido”.

La vigilancia permanente se promociona
con el pedido a los padres de que incluyan a
sus hijos en sistemas de registro especiales.
Una de las organizaciones que estudiamos
había puesto en marcha un “Programa de
Identificación de Niños”, en el cual descrip-
ciones detalladas, fotografías y huellas
dactilares eran archivadas. Un folleto edita-
do por la oficina del procurador general y
distribuido por la policía en la provincia re-
quería a los padres su propio sistema de in-
formación en el hogar para ubicar o seguir a
sus hijos: “Confeccione un centro de infor-
mación del hogar, que incluya un mapa del
vecindario y sus áreas de ocio y haga que
su hijo identifique dónde estará en todo
momento y cuándo regresará… Mantenga
registros actualizados que incluyan una
fotografía reciente de sus hijos, altura, peso,
historial médico y dental y, si lo desea, un
video y huellas dactilares”. Ahora se alien-
ta a los padres a que tengan también mues-
tras de ADN del hijo para potenciales identi-
ficaciones.

Uno de los policías entrevistados veía es-
tas peticiones como parte del “esfuerzo con-
tinuo” necesario para persuadir a los padres
de que mantuviesen archivos actualizados.
En su opinión, esos archivos serían impor-
tantes en caso de presunta desaparición por
secuestro, ya que en esos momentos los
padres se encuentran en un estado emocio-
nal tal que dificultan el trabajo racional de la
policía. En otras palabras, las familias tienen
que ser como el resto de las instituciones y
ofrecer datos accesibles y con el formato
correcto: “Si tienen la información lista,

pueden pasársela al agente, se ahorra un
montón de tiempo cuando no se tiene que
estar calmando a los padres hasta que se
tranquilizan y pueden contestar las pregun-
tas y darnos así la información de detalles
y descripciones. La gente quiere que el po-
licía salga de inmediato y encuentre a su
hijo”.

A los padres no sólo se les pide que ten-
gan archivos actualizados con la identidad
de sus hijos, sino que sean permanentemen-
te reflexivos sobre la cuestión del riesgo. El
folleto mencionado anteriormente subraya-
ba que los consejos de seguridad que ofre-
cía “no podrán proteger por completo a su
hijo, aunque aumentarán su conciencia-
ción”. Además, en el folleto se daba cuenta
a los padres de las consecuencias negativas
al acecho tras los aspectos más cotidianos
de la vida diaria del niño: “Evite ropas y ju-
guetes en los que pueda leerse el nombre
de su hijo, ya que los niños temen menos a
quien le llama por su nombre… conozca a
todos los amigos de sus hijos, sus familias y
sus números de teléfono; sea insistente con
que su hijo le pida permiso para visitar las
casas de los amigos… acompañe a su hijo
hasta la puerta cuando haga actividades
como colectas a domicilio o el recorrido de
Halloween”.

Como lo sugiere la instrucción en el folle-
to sobre no etiquetar las pertenencias del
niño con su nombre para que el extraño no
pueda ser amable con el niño fácilmente,
muchas de las lecciones que brinda el folle-
to se refieren a cuestiones de comunicación.
La idea de vigilancia e información sobre ries-
gos alcanza al hogar y a la educación fami-
liar de los jóvenes. Por ejemplo, a los niños
se les enseña que deben manipular las apa-
riencias o incluso mentir con el objeto de
reducir los riesgos. “Cuando los niños es-
tén solos en casa deben decirle a quien lla-
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me que su padre o madre está en ese mo-
mento muy ocupado y que llamen de nuevo
un poco más tarde”. Como pasa con los sis-
temas de alarma domésticos, a los niños se
les debe dar un código que les ayude a dis-
tinguir entre quiénes son personas de con-
fianza y quiénes no: “(Utilice) una palabra
o código secreto con su hijo y con aquellos
que le tengan que acompañar; si es necesa-
rio cambie el código cada poco tiempo”.
Nada se decía sobre el lío que padecería una
pobre madre intentando recordar los códi-
gos de sus seis hijos a los que vinieron a
buscar a la estación de tren para llevarlos a
un partido de hockey el sábado por la maña-
na. La madre tenía que saberlo todo sobre
las comunicaciones de sus hijos con otros
adultos. En las conversaciones de los hijos
con otros adultos que no fuesen miembros
de la familia no podía mantenerse la confi-
dencialidad: “Algunos secretos –como los
regalos sorpresa en los cumpleaños– son
divertidos, pero un secreto con otro adulto
en el que te digan ´sólo nosotros dos tene-
mos que saberlo’ no está bien; ven y cuén-
tamelo”.

El miedo a que los niños sean secuestra-
dos se ha extendido, literalmente, hasta la
cuna. Un brazalete electrónico de tobillo para
bebés, marca Hugs (Abrazos) se ha comer-
cializado en los hospitales como un sistema
de protección supervisado para ser resisten-

te a la manipulación que se activa una vez
asegurado al tobillo o la muñeca del bebé. El
personal es alertado de inmediato en la con-
sola del ordenador de la nueva identifica-
ción activada y puede introducir informa-
ción pertinente, como nombre apellidos o
situación clínica. Se requiere el uso de un
código de autorización para trasladar a los
niños fuera de la zona de protección desig-
nada en cada caso; si el niño no reingresa al
lugar previsto en un predeterminado perío-
do sonará una alarma. La alarma también
sonará si un niño con brazalete Hugs es lle-
vado a las inmediaciones de una puerta abier-
ta en el perímetro de la zona de protección
sin que se introduzca el código de autoriza-
ción. La pantalla de la consola mostrará la
identificación del niño y la puerta de salida
en un plano. Alternativamente, las puertas
pueden estar cerradas con cerraduras mag-
néticas que son activadas de modo automá-
tico. Hugs puede también ser configurado
para hacer el seguimiento de cualquier se-
cuestro en el interior del hospital. Con un
peso de un tercio de onza (8,5 gramos), cada
brazalete ergonómicamente diseñado ofrece
otras características innovadoras, como in-
dicador de baja batería o la capacidad de in-
terconectar con otros instrumentos como
circuitos cerrados de televisión y sistemas
de megafonía, así como marcadores de fe-
cha y hora (Canadian Security, 1998)

Gobernar a través del miedo

Todos estos sistemas de gobierno a tra-
vés del delito se basan, a su vez, en el go-
bierno a través de miedo. La sociedad del
riesgo se caracteriza por el marketing de la
(in)seguridad. Productos para la seguridad
“a la última moda” se venden del mismo
modo que otros productos de consumo

(Slater, 1997; Loader, 1999). Las ventas se
ven facilitadas por la conciencia reflexiva
sobre inseguridad que acompaña al pensa-
miento probabilístico sobre el conocimiento
del riesgo. Cuanto mayor es la disponibili-
dad de productos para la seguridad, más son
los signos de inseguridad y mayor el miedo.
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El miedo acaba confirmándose a sí mismo
(Beck, 1992). Puede entenderse así por qué
algunos cuerpos de policía, como la Thames
Valley Police, en Inglaterra, incluyen ahora

un lema en el lateral de sus vehículos en el
que declaran su dedicación a “Reducir el
delito, el desorden y el miedo”.
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Imagen 1
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Imagen 2
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Imagen 3
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Imagen 4
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Imagen 4 continuación
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Ofensas cometidas 100%
Ofensas denunciadas 47%
Ofensas registradas 27%
Ofensas esclarecidas 4.90%
Ofensas resultantes en una condena o caución 2.70%
Ofensas resultantes en una condena o caución 2%

Imagen 5
Disminución gradual de casos en el Sistema de Justicia Penal - 

Delitos contra las personas y su propiedad.
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Imagen 6
Disminución gradual de casos en el Sistema de Justicia Penal - Robos 
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